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CASTILI.A. 21 de enero de 2015

VISTO:

El Expedlente Administratrvo N" 25161-74, presentado por ei ex servidor pEDRo JAVIER sANcHEZ CRUZmediante el cual solicita pago por Vacaciones no Gozadas. v:

CONSIDERANDO:

':: Que, mediante el expediente de Visto, el ex trabajador municrpal pedro Javier sánchez Cruz, recurre a estaadministraciÓn solicitando Pago 'Je Vacaciones No Gozadas, pues inclica que ha laborado en esta admrnistración bajo los'alcances del Decreto Legisiativo l,l" 10b7,

RfrSüT-IJC

l) Periodos de Contratación
A) Del 3'1/05/13 at 30/09/2013 : 04 meses, 00 días
B) Det 0I0Zl14 at 20110120j4 : 08 meses, 20 dias

Tiempo Acumulado interrumpido . 15 meses, 20 dias

! Durante los años 2013 y 2014

,r, ll) periodos Liquidación

.r:'t. , A) Del 31/05/13 al 3C/09/2013 04 meses, 00 dias

, ,{ 1,::' - 
'.-e) Últtma Rem. percibida a Set-2013 por S/ 800,00 (i0O%)

i,' C)-Rem-Set.-2013-S/800(100 ak)-12=6667x04m

{,j, . ill) peiio?lo Liquidación
.,'' A) Del 01102114 at 201j0t2A14 : 0B meses, 20 dras

B) Ultima Rem. percibida a Set-2C14 por Si. 850.00
Si 850 00-12=70 g3 cim x 0B meses

70 83 m- 30 días=S/, 2.36 x20 días¡ .,\ snse reo¡l,,,.rii, DLey No 298¿9 det 0610412012 Ley que esrabtece la eliminación
,. ,./ ,\,;Progresiva 

del Régimen Especial dei Decreto Legistat¡vo 1057 y

,. ;', .t,., ,./.,,,r' Oforga derechos laborales. Artículo 5 - Contenido INC - Fi;jf :i/;./;\ Vágaciones Remuneradas de treÍnta (30) dias naturates
" {.J':i:.{:.1' . 

'' : \ MoNTo rorAl,

266 68

566 64

47 2A

s/. 880.52;

' Que, por los fundamentos antes expuestos la Gerencia de Asesoria Jurjdjca a través del lnforme No 021-2014-MDC-GAJ' opina que se debe reconoce;"el derecho al perÍodo no gozado y trunco por descanso fisico al recurrente, durante elperiodo laborado de 15 meses, 2tt dias, por un rnonto ie s/ 880.52 esío bajo roi ul.un.., del D. Leg. 1057 su Reglamento ysus modiflcaciones, Por lo tanto recomienda que se emita la resolución de reóonocimiento y pago por el monto llquldado por laSub Gerencia de Recursos Humanos;

Que' con lnforme No 766-2014-MDC-GPP-SGP, el sub Gerente de presupueslo. informa que se cuenta condisponibilidad para asunrir el respecttvc gastó según se detalla
. Clasiflcador'. 2.3.2 8 1 1 Contrato Admintstrativo de Servicio

' I La LiquidaciÓn que le correspono'e asciende a la suma de S/. Bgo.52 (ochccientos ochenta y 521100Nuevos Soles);
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y' Z SE RESUELVE:

@A sANcHEftrJSi'3,.TH5ff;.';:['¿i,i::':iffi,rff,!11ül[,,TiiffiJJJ;,iif:T#?[ffl,ffi,-3.¿tli:j
/S7h#*['r-\ ñ,^^ r¡;-'}s/¡¡iiji!aíffil Posu üe vacaciones no Gozadas por el periodo de 'í5 meses y 20 c1ías, lebor realiz;;;;n los años 2013 y 2014 traúa1o

l'.$-"f acCU¡.^:ltl
^'^^""r acumulado como consecuencja de la renovación a ¡a cuai't a estadi sujeto;;;;;;rl. y en menlo a los considerados

r -*'.g/os lr-1. - --''''- 
- 

priF'-,I t' exouestos en la preSente Resol.lcióii-."::'q ..._ 
- r, .

Fl F q. 6^, 
FIUR^

naw_)I"Uc* ó¡\f ss AICA¡.D l¿l
ü,i|J;11 ";j'ljj.," de 2o 1 S

Que' las subgerenclas 'ce contabilidad y Tesorería, n-rediante proveídos de fechas lg y 2ade enero de 2015,Inorcan que de fa revisión efectuada. er recu;"rente no tiene oeuda pendiente por rendir;

con las visas de las Gerencias: llunicipal, Administración y Finanzas. Asesoria Juridica, y subgerencias: RecursosHumanos y Presupuestc, y en usD de las atnbuciones conferidas por la r-ey N,27g72leyorgánica de Municipalidades;

R.ro,r.iol,Rt'cuL0 
SEGUNDo'- Éncargar a la Gerencia de Adrninistración y Finanzas ef cumplimiento de la presente

Registrese, comuniquese, cúmplase y archivese
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